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ORDEN tU 12 tH [unto d4I 1084 por la que .e auton
za al Centro _B'uro'Yox. para la impartición de di
\ler8Q8 cursos. como C.n.tro privado de Enseflanza
a Distancia. •

Ilmo.. Sr: Examinado el expediente- incoado por don Maceos
Sanz López .:uma Director TéCniCO del Centro .Eurovox_, con do
micUio en M'ldrid. calle Ma'!stro Alonso. numero 1. en solicitud
de que por f!ste Ministerio Be le conceda autorizacjón como Cen·
tro de Enseñanza a Distancia para impartir las enseftanzas de
los idiomas inglés, «cassette- complot,o; francés, -cassette- oom·
pleto, &leman.•cassette completo e italiano••cassette. completo,
conforme a Jo dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de no
viembre leBoleUn OfiCial del Estado. de 12 de diciembre) i Or
den ministerial de 29 de Junio de 1981 (.Boletín OCicial del Es
tado. de 13 de julio) y Resolución de Z4 de marzo de 1982 (<<Bole·
letin Oficial del Esta.do. de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado ~r el
Ministerio de EducFJ.ciÓn y Ciencia como Centro de Enser.anza
por correspondencia para impartir dichas enseí'lant.as por Or
den ministerial de 23 de enero de 1965 e inscrito en el Libro Ofi
CiaJ. de Centros de Enseilanza por Correspondencia con el nume
ro 161 en virtud de- lo establecido en el DecrE'lto de 17 de junio
de 1955 (<<Boletín OfiCial del Estado del 5 de julio) j

Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud de
«nueva autorización., dando cumplimiento a la exigencia estable
cida en la disposición transitoria l." del Real Decreto 2641/
1980, de 7 de diciembre (.BoleUn Oficial del Estado del 12 de
diciembre), prevista en relación con los C,,:¡ntros de Enseñanza.
por Correspondencia autorizados conforme a las normas del De
creto de 17 de junio de 1955;

Resultando que recibió en su momento a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Ma·
drid, la documentación complementaria necesaria a que alude la
disposición transitoria 1.- de la Orden ministerial de 29 de junio
de 1981, sobre desarrollo del Real Decreto 1641/1980, de 7 de no·
viembre, acompa1l.ada del informe emitido por dicho Or~a:ljsmo

de conformidad con el articulo 4." de la Orden ministeriaJ de 29
de junio de 1981, '

Visto el· Real Decreto 2641{1980. de 7 de noviembre; la Or
den ministerial de 29 de Junio de 1981, y ResoluCión de 24 de
marzo de 1982 j

Considerando que dichas ense1l.anzas son Suscp.ptibles de im·
partir a través de la modalidad de Educación a Distancia a
tenor del criterio manifestado por la Subdirección General de
Educación a Distancia. en escrito de' fecha 8 de mayo de 1984;

Considerando que las mismas pueden encuadrarse en el apar·
tado el del articulo 4.° del Real Decreto 2641/1960, de 7 de no
viembrej

COIl.s1delando que en la tramitación del expediente se ha ob
senado lo establecido en las normas aludidas, y las procedi
mentales' de rigor,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Educativa ha resuelto:

Primero.-Autortzar como Centro privado de Ense:f\anza a
Distancia al denominado .Eurovo:x:., con domicilio en Madrid,
calle Mae'stro Alonso, número 1.

Segundo.-Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
ticulo 4.° del Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre, las
enseñanzas siguiertes:

Apartado El,

Inglés, .cassette. completo.
Francés, .cassette. completo.
Alemé.n, .cassette. oompleto.
Italiano, «cassette. completo.
Estas ense:f\anzas no tienen efectos académicos ofioiales.

Tercero.-En caso de, variar les circunstancias y datos que
han servicio de base a la presente resolución queda obligado a
iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 112 de Junio de 1984:.-P. D. (Orden de 27 de marzO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Promoción Educativa.

URDEN de 12 dB Junio de 1964 por la Que se autori·
ro al Centro Peclagógtco Moderno, pare la imparti
ctón de diverso,. cur.a" como Centro privado ele
En,eñanza a Di,tancia,

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Rafael
Rodriguez Martín como AdmJnistrador Gerente del Centro p~
dagógico Moderno, con domicilio en Barcelo~, e;alle Balmes, nu
mero 162, en soli.cltUd de que por este MInIsterIO se le conceda
autorizaC'lón como Cantro de Enseñanza a Distancia para 1m·
partir las ens:3:f\anzas de los idiomaa ingléa, francés, alemán,
itallMb, ruso y español para extranjeros, conforme lo dispues·
to en el Real Decreto 3&11{1960, de 7 de noviembre (.BoleUn
Oficial del Estado del 12 de diciembre), Orden ministerlal de

29 de Junio de 1981 (.Bolet(n Oficial del Estado del 13 de Ju
lio)', y resoluclói1 de 24 de marzo de 19Sa (.Boletín Oficial del
Estado del 11 de mayo).

:Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por el
Ministerio de E.ducaciOn y Ciencia como Centro de Enseñanza
por correspondencia para impartir dichas ensetianzas de idiomas
.por Orden ministerial de 19 de octubre de 1971 • inscrito en el
Libro Oficie.l de Centros de Enseflanza por Corespondencia con
el número 196 en virtud de lo establecido en el Decreto de 17 de
junio de 1955 (.BoleUn Oficial del Estado del a de tulio);

Resultando qUe pre~nt6 en tiempo y fflrma la solicitud de
·nueva autorizacion., dando cumplimiento a la exii'encia ·estable
cida en la disPQsición transitoria l." del Real DEcreto 2641/1980,
de" 7 de noviemore {.Bolattn Oficial del Estl1do del 12 de di·
ciembrel, previet& en rele.ción con los Centros de Ense1l.anza por
correspondencia autorizados conforme a las normas del Decreto
de 17 de junio de 1955;

Resultundo que recibió en su momento a través del Departa
mento de Ensefianza de la Genel'alidad de Cataluf1a la documen
tación complementaria necesária a que alude la disposición tran
sitoria 1.& de la Orden ministerial de 29 de junio de 1981, sobre
desarrollo del Real Decreto 2641/1980, de' 7 de noViembre, acom
pañada del informe emitido por dicho Organismo. trAmite que
aunque vAlido en el aspecto formal es sutitutivo del que corres·
pondía efectuar a la Dirección Provincial de ~ducación y Cul
tura en Barcelona, constituida por el Real Decreto 3323/1981, de
29 d~ diciembre (.Boletín Oficial del Estado de 20 de enero
1982) ,

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, la Or~

den ministerial de 29 de junio de 1981 y resolución de 24
de marzo de 1982.

Considerando que dicha§ ense1l.anzas son susceptibles de im·
p~rtir a través de la modalidad de Educación y Distancia a te
nor del criterio manifestado por la Subdirección General de Edu
cación a Distancia en escrito de fecha 8 de mayo de 1984 j

Considerando que las mismas pueden encuadrarse en el apar
tado e) del articulo 4.0 del Real Decreto 2641/1980, de 7 de no
viembrej

Considerando que en la tramitación del expediente se ha ob
servado lo establecido en las normas aludidas, y las procedí
mentales de rigor,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Promo
ción Educativa ha resuelto:

Prmero.-Autorizar como Centro privado de Ense1l.anza a
Distancia al denominado .Centro Ppdagógico Moderno, con do
micilio en Barcelona, calle Balmes, 152.

Segundo.-Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
ticulo 4.0 del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, las en
sei'!.anzas siguientes:

Apartado El:

Curso de enseñanzas del idioma inglés.
Curso de enseñanzas del idioma francés.
Curso de enseñanzas del idioma alemá.n.
Curso de ense:f\anzas del idioma ruso.
Curso de enseñanzas del idioma italiano.
Curso de ensei'!.anzas del idioma español para extranjeros.
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales,

Tercero.-En caso de variar las circunstancial y datos que
han servido de base a la presente resolución queda obligado
a iniciar nuevo expedíente.

Lo que comunico a V, l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de junio de 1984,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general # de Promoción Educativa.

ORDEN de 12 de junio de 1984 por la que se auto
riza al Centro .Norte Idiomas, S. A .•, para 14 im
partición de dtferentes cursos como Centro privado
de Enseñanza a Distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Ramón
Raventós Bonet como Consejer<rDelegado de la Entidad .Norte
Idiomas, S. A... : 000 domicilio en Be.rcelona. pa.seo Manuel Gi
TODa 71 en solicitud de que por este MInisterio se le conceda
autorización como Centro de Ensei\anza a Distancia para impar
tir las enseñanzas del idioma inglés, conforme a lo -dispuesto
en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (<<Boletin Ofi
cial del Estado. de 12 de diciembre); Orden ministerial de 29
de junio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado. de 13 de Julia). y
ResolucJón de 24 de marzo de 1982 (.Bolettn Oficial del Estado
del 14 de mayo) i

Resultando que el. mencionado Centro fue autorizado por el
Ministerio de Educación y Ciencia como Centro de Ense:f\anza
por Correspondencia para impartir dichas ense1l.anzas por o~en
ministerial de 3 de diciembre de 1970, e inscrito en el Libro
Oficial de Centros de Ense:f\anza. por Correspondencia con el nú-
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mero 190, en virtud de lo establecido en el Decreto de 17 de
junio de 1955 (.BoleUn Oficial del E'Stado. de 5 de julio) i

Resultando que presentó en Uempa y forma la solicitud de
-nueVa autorización_, dando cumplimiento a la exigencia esta
blecida en la disposición transitoria 1.- del Real Decreto 2641/
1900, de 7 de noviembre (.Boletfn OfiCIal del Estado. de 12 de
dlcipmbre), prevista en relación con los Centros de Enseñanza
por Correspondencia autotizados conforme a las normas del ~
creto de 17 de iunio de 1955:

Result.ando que recibió en su momento a través del Depar
tamento de F.nseilanza de la Generalidad de Cataluña la docu
mentf\dón comrlemlmtarla necesaria a que alude la disposición
tranSitoria 1.. de la Orden ministerial de 29 48 junio de 1981.
sobre dp-s8rrollo dpJ Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre.
acompe.f¡ada del informe emItido por dIcho Organismo, trámite
que aunque vAlido en el aspecto formal es sustitutivo del que
corn~sponJía efectuar a la Dirección Provincial de Educación y
Cultura en Barcelona, constituida por Real Decreto 3323/1981,
de 29 de diciembre (cBoletín OfIcial del Estado. de 20 de
enero de 1982).

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; la. Or
den ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de ,;!4 de
marzo de 1982;

Considerando que dichas enseñanzas 50n suscepti!;lles de Im
oartir a través de la modalidad de Educación a Distancia. a te
:lor del critúrior manifestado por la Subdirección, Genem.l de
Edlicación a Distancia en escrito de fecha 8 de mayo de 1984;

Considerando Que las mismas pueden encuadrarse en el apar
tado el del articulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de no-
viembre: ~

Considf'rando que en la tramitación del expediente se ha ob
servE'do lo establecido en las normas aludidas, y las procedi
mf'ntales de rig-or,

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de Pro
Ir,oción Educativa ha resuelto:

Primp.ro-Autortzar como Centro privado de Enseñanza a
Distancia al denominado .Norte Idiomas., con domicilio en Bar
celona. n~seo Manuel Girona, 71.

SeguJTd('l -Autorizar y clasificar de conformidad con el artícu
io 4~ del Real Decreto 2641/1960, de 7 de noviembre, las lmse
r'J.anzas siguientes:

Apartado El:

.curso de pnseñanzas de inglés.
Estas enseñar.zas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercere.-En caso de variar las cIrcunstancias y datos que
han servido de base a la presente resolución. queda. obligado a
i nkiar nuevo expediente.

lo ,~ue comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

rimo, Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 12 de ¡unto de 1984 ¡Jor la qUe se Q,uto
riza al Centro ..The English Sehoal, S. A .... como
CentrQ ¡Jrivado de Enseft.anza a Dtstilncia para la
tm¡Jartictón de diferentes cursos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Ramón
Raventós Bonet, como Conselero-Delegado de la Entidad ..TIle
English School, S. A ... , con domicilio en Barcelona, calle via
Augusta., 128, en solicitud de que por este Ministerio se le con
ceda autorización como Centro de Ense:nanza a Distanc1a para.
impartir las enseñanzas del idioma. inglés. conforme a 10 dis
puesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (.Bo
leUn Oficial del Estado. de 12 de diciembre); Orden ministerial
de 29 de lunlo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado. de 13 de
lunio). y Resolución de 24 de marzo de 1982 (..BoleUn Oficial del
Estado. de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por el
Ministerio de Educación y Ciencia como Centro de Enseñanza
por Correspondencia pera impartir dichas enseñanzas por Orden
ministerial de 5 de marzo de 1979, e inscrito en el Libro Oficial
de C'lntros de Ense~anza por Correspondencia con el número
252 en virtud de lo establecido en el Decreto de 17 de Junio
,je 1955 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de Julio);

Resultando que presentó en tiempo y forma la soIlcitud de
.nueva autorización., dando cumplim1~ntoa la exigencia estable
cida en la disposición transitoria 1.- del Real Decreto 2641/
1980, de 7 de noviembre, prevista en relación con los Centros
de Fnse"ftanza por Correspondencfa autorizados conforme' a las
normas del Decreto de 17 de Junio de 1955;

Resultando que se recibió en su momento a través del De
partamento de Ensef'la'nza de la Generaltdad de Catalutia la. do
cumentación compiementarla necesaria a que alude la dispost·
ción transitoria 1.- de la Orden ministerial de 29 de lunio de
1981, sobre desarrollo del Real Decreto 2641/1980, de 7 de no
viembre, acompaf'lada del informe emitido por dicho Organismo,
trámite que aunque válido en el aspecto formal es sustitutivo
del que correspondla efectuar 1& Dirección Provincial de Edu-

cactón y Cultura en Barcelona, constttuida por Real Decreto
3323/1991, de 29 de diciembre (..Boleln Ofloial del Est&d.o.
de 2Q de enero de 1982),

Visto el Real Decreto 2841/1980. de T de noviembre., la Or
den ministerial de 29 de juniO de 19a1 y Resolución de 24 demarzo de 1982;

Considerando que dichas enseftanzas IOD susceptibles de im
partir a través de la modalidad. de Educación a Distancia & tenor
del criterio manifestado por la Subdirección General de Educa.
ción a Distancia. esaito en fecha • de mayo de 1984.

Considerando que las mlsMae pueden encuadrarse en el apar
tado e) del articulo -4.- del Real Decreto 2lWl/1980¡

Considerando que en la tramitaci6n del expediente se ha ob
servado lo establecido en las normas aludidas y las procedi
mentales de rigor,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pro
moción Educativa. ha resuelto:

Primero.-Autorizar como Centro privado de Ensefanza a
Distanda al denominado .The English School, S. A.-, con domi
cilio en Barcelona. ca1.1s via Augusta. 128.

Segundo.-Autorizar y clasificar de conforlflidad con el sr
tieulo 4." del Real Decreto 2641/1980, de 7 de nOviembre, las
enseñanzas siguientes:

Apartado El :

Curso de enseñanza de inglés.
Estas enseñanzas no iienen efectos académicos oficiales.

Tercero.-En caso de variar las circunstancias y datos que
han servido de base a la presente resolución el interesado queda
obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dos guarde a V. l.
Madrid, 12 de junio de 19M.-P. D. fOrden de 27 de marzO

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 4 d6 3eptternbnr de 1984 por la que _,.
apruebo el Plan de elJiudt08 de la Escuela Univer
sttaria de Enfermer14 ..VIrgen de Arrixaca., de la
Seguridad Social de Murcio (no estatal), adscrita
a la Untversi.dad de Murcio,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rector de la
Universidad de Murcia, en- solicitud de aprobación del Plan de
estudios de la Escuela Universitaria de Enfermeria ..Virgen
de Arrixaca- de la Seguridad Social de Murcia (no estataU,
adscrita a la mencionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas contenidas
en la Orden de fecha 31 de octubre de 1977 (.. BoleUn encial
del Estado. de 28 de' noviembre) por la que se dictaron las
normas para la elaboración de PIanes de estudio de las Es
cuelas Universita'rl.88 de Enfermerla, en su virtud, y _de con.
formidad con lo establecido en el articulo 37, 1, de la Ley 1-4/
1970, de -4 de agosto, General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de Go
bierno de la Universidad de Murcia. y el dictamen emitido
por la Junta Nacional de Universidades.

Este MinisteriO ha dispuesto:

Primero.-Se aproeba el Plan, de estudios de la Escuela Uni
versitaria de Enfennerla .Virgen de Arrtxaca., de la Seguridad
Social de Murcia (no estatal), adscrita a la Universidad de
Murcia. quedando estructurado de la forma que se indica en
anexo adlunto.

Segundo.-La aprobación de este Plan de estudios no implica
aumento del ga,sto público.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, -4 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de ~ de"

marzo de 1982). el Director general de Enseftanza Universitaria,
Em1llo Lamo de Espin068.

Dma. Sr. Director genera! de Ense:ft.anza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

ESCUELA UNIVERSITARIA .VlRGEN DE ARRIXACA. (NO
ESTATALJ DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE MURCIA

Plan de ..tudia. de Ja Escuela Unfvenitarfa de Enfermeria
cVfrpn de A:trb:aea-, de Murcia

CURSO PRIMERO

A,.....c-.b_
A.!fgnatura: -Bioqulmica "1 Btof111ic&-,. Duración del periodo

lectiVOl Cuatrtmeetral. Total81 de c1Aaee teóricas: Noventa 7
cuatro horaa.


